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WRECCION-.AÍ>iíMNiSTRAC!0Ns 

Caill© ' de1 CarmeüL 29, Q'ntr»0s?.islo» 
leiéfosiG gíúm« 2549

£ VENTA DE EJEMPLARES!
IMfnisterio de la Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Guerra
lie ales órdenes disponiendo' se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas,—Pá
ginas. 1'063 a 106i7.

OíTa concediendo el ingreso en el Cuer
po de Inválidos al soldado de Infan
tería José Doña Barrionuevo. — Pá
gina 1068.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden disponiendo se den los as
censos de escala, y que los Profeso
res de Escuelas Industriales y  de Ar
tes y Oficios que se mencionan pasen 
a ocupar en el Escalafón los núme
ros que se indican,—Página 1068.

Administración Central
E s t a d o .— S u b s e c r e ta r ía .— A s u n t o s  o o n -  

tencioS'OiS. — Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan.—; 
Página 1068.

Ma r i n a — Dirección general de Navega
ción y Pesca marítima.—Aviso d los 
navegantes. Grupo 18.—Pág. 1068.

H AGI EN DA.— S u b  s e c r  e t  ar í ay— Conc e dien- 
do un mes de prórroga a la licencia 
que por enfermo se encuentra dis
frutando D. Gil Barber Palacin^ Au
xiliar de primera clase de la Admi
nistración de Contribuciones de la 
provincia de Sevilla.—Página 1070.

. In s t r u c c i ó n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—/leríA 
ficaciones a la relación de los nue
vos sueldos que se asignan a los Ins
pectores e Inspectoras de Primera 
enseñanza, inserta en la Ga c e t a  del 
día 8 del' mes. actual.— Página 1070.

A n e :x o  1.0.— Ŝu b a s t a s .— A d m in i s t r a 
c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n c io s  o f ic ia 
l e s  DEL Banco de España (La Coru- 
ña y Pontevedra).

PARTE OFICIAL

MEliEHCIt m  COHSEJO
l E M i m e s

S. M. el Rey .Don Alfonso XIII (q.D.g.),
S. M. la R e i n a  Doña Yictorla Eugenia, 
8 . A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

  — -------

f l l l i r a o  DE lÁ GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. S r.: Vista la insitancia, que 
V. E. cursó a ’eiste Miniisterio, promo
vida por . eil soldiadb del Regimiieinto' die 
línfantieríaí Gareilano> número 43, José 
01 art eco eche a Viota, en solicitud de 
qu.0 le sean devueltais 2-50 pelsetasi de 
las 2.250 que ingreisó como cuota, to
tal, por tener CiO/needidos los benefi
cios del artículo 268 de la vigeinte ley 
de Reclutamiento,

S. M, el Rey (-q. D. g.) se ha servido

disponer que de tas 2.250 pesetas de- 
pos i tadais, en la Delegación de Hacien
da dci la provincia de Vizcaya se de
vuelvan 250, icjorrespondientes a '.la car
ta. de piagQi númerO' 174, expeididia en 
22 db Sieptiembre de 1919, por tener
las abona das: de más debiendio, percibir 
la indicada suma, el individuo' que 
efecíuó el. depóisito o. la persona .apo
deradla en forma legal, isegún dispo
ne el .artículoi 470 del Reglamento dic- 
tadb para la iejecúción de la ley de 
Reclutamiento,

De Real orden lo diigo a V. E. para 
su conocimientoi y demiás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
9 di0 'Septieimbre de 1920.

VIZCONDE DE EZA
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. S r.: Alista la instancia que 
"V, E. cursó a este Ministerio, promo- 
vida por el soldadlo dlel 2.  ̂ Relgimiento 
de Artillería ligera, José Jordlana Ro- 
11 án, en soliicitud: de que le Sean die- 
vueltaa las 750 pescitas que- depositó 
en lá Delegación de Haciendía de ila 
provincia de Lérida según carta de

pago número 69, expedidia en 24 de 
■Diciembre de 1919, para redu,cir el 
tiempo díe servicio en filas, como alis
tado para el. reemplazo de 1918, te
niendo en cuenitá que el ingreso die. Jos 
dos primeros plazos indicados están 
verificadiois por duplicadlo,
. S. M. el Rey (q. D. g.) .se ha .seivi-riiO 
resolver que se devuelvan las 750 pe- 
betas de referencia, las cuales percibi
rá  el i.-ndiividiuo que efectuó el depósi
to o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone e l artículo 470 
diel Reglam-ento dictado para lai ejecu
ción die )lia ley die Reclutamiento-.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimieinto y diemás efectos. Dios 
guardle a V. E. muchos años. Madrid, 
9 die Septiembre de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general die lá primera 
Rlegión.

Excmo. S r.: Vista la Distancia que 
V. E. cursó a  -elste Ministerio, promo- 
vidía: po!r D. Alfonso Pérez Gallégo, ve- 
clhioi de Torrelavega (Santander), en 
solicitud de 'que le sean dievueltas 500 
pesiétas -que depositó en la Delegación
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íi'B Haciend'a de l,a citada provincia, se
gún carta de pago númcrO' 18, espedi
da en 24 de Enero d'e 1920̂ , paira redu
cir el itieimpo d!e sfervicio en füLasi de -su 
hijo Alfonso Pérez Utalde, alistado 
para el reemplazo actual, p'ertenecien- 
te a 'la Caja de Torrelavega, núm. 84, 
teniendo en cuenta que el. ingreso del 
indiicado prim er plazo de ila cuota mi
litar se verificó p'Or dupiLicadoi,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 
reisoilver que se devuelvan JaS 500' pe
setas de referencia, las cuaues peroibi- 
iri el’ individuo 'que efectuó e l depósi
to o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el. artículo 470 
del Reglam<ento 'dictado para la  ejecu
ción 'de /lia leiy die Reclutamiento'.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y.'demás efectos. Bios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de 'Septieimibre de 1920.

VIZBONBE BE EZA
Señor Capitán general de la 'Siexta Re- 

gión. ú i

Excmo. S r.: Vista l a  instancia que 
V. E. cursó la este Ministerio, p r o m o 
v id a  por Aurelio González Fernández, 
SD’Id a d o  del Regimiento de Infantería 
Guipúzcoa, n ú m e r o  53, eni solioitúd; de 
que l e  sean devueltas 50'0 pesetas de 
la s  750 que ingresó p a r a  la  reducción 
d d l tiempo del servicio en filas, p o r  
teiiier c o n c e d id o s  lo s  beneficios d e l  
la r t íc u lo  271 d'e la  vigente ley de Re- 
c ';u iamiento, p o r  ser cuarto h e r m a n o ,

S. M. el R e y  (q. B. g.) s e  ha servido 
disponer que de las 750 pesetas depo
sitadas en  la Belegacióni de Hacienda 
de la provincia de León se devuelvan 
500, correspondienites a la carta de 
pago número 59, expedida en 19 de 
Bdciembre de 1919, qu.ed'ando satisfe- 
c l io  con las 250 restantes el total de 
la  cuota m ilitar que señala el articu
lo 267 de la referida, ley, debiendo 
percibir la indicada suma el indivi
duo que efectuó el depósito o la iper- 
,scna apoderaid'a en; forma legal, según 
f ii.s p o n e  elli artículo 470 del Regla
mento dictado para l<a ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real ordeini lo digo á  V. E. para 
STi conocimii'ento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E, muchos años. Madrid, 
i 6 de Septiembre de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Gaoitán general dé' la sexta

seani devueltas l.OiOO peseta,s' de las 
1.250 que ingresó para elevar la cuota 
militar, y cuyo beneficio no puede dis
fru tar con arreglo a la Real orden de 
16 de Agosto de 1919 (Z). O. núme
ro 182),

S. M. el R e y  (q. B. g.)' se ha iservido 
disponer que de las 1.250 pesetas de- 
poisitadas en la Belegación de Ha
cienda de Ha provi'ncia d:e Geronia se 
devuelvan 1.000, correspo'ndientes a la 
carta de pago número 104, expedida 
en 3'1 de Julio de 1919, quedando sa
tisfecho con las 250 restantes el ter
cer plazo de Ha cuota m ilitar que se
ñala el artículo 267 de la ley de Re- 
c'liutamiento, debiendo percibir la  fñ- 
dicada ,suma el individuo' que efectuó 
el depósi'to o la persona apoderada 
en ,te rn a  legal, según dispome el ar- 
tícuHo 470 del Reglamento , dictada 
para la ejecución de la  expresáLiáiey.

De Real ordeni lo digo a V. E. ph'ra 
su conocimiento y idemás efectos. Dios 
.guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1920.

VIZCONDE BE EZA
Señor Gapitán generali de la  cuarta

Región,

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro- 
movida por Juan Gosta Riera, soldado 
doH primer .Ptegimienfo' de Artillería 
d'e montaña, en. solicitud de q u e . le

Excmo. Sr.: Vista la iiM ancia que
V. É. cursó la este Ministerio,: promo
vida por el soldad o de Ja prfñM n Go- 
mandacia de tropas' de ínitend'encia, 
Angel Fernández Moreno, eni solicitud 
de qué le  sean devueltas las 250 pe
setas que depositó eni la Belegación 
d'e Hacienda de la provincia de Ma
drid, según carta  de pago número 213, 
expedida en 31 de Octubre de 1919, 
por éli tercer plazo de la cuota mili
tar, y temiendo' en cuenta que el in 
greso dél mencionado plazo está efec
tuado p'Or duplica'do,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se h a  servido 
resolver que se devuelvan las“250 pe
setas d'e referencia, las cuales- perci
birá él individuo que efectuó el de
pósito o la persona apodefada en for
ma legal', 'S egú n  dispone e l  artículo 
470 del Reg^lamenito dictado para, la 
'ejecución de la ley d e  Rec'lutamiento.

De Real ordem- lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid:', 
:16 do Septiembre d'e 1920.

VIZiGONBE DE EZA • 
■Señor Gapitán general de la prim era 

Región.
   i .. ■

ExemO; S r.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a  esto. Ministerio, promo
vida por el soldado dél Regimiento de 
-Iníantcría Gomstitución, número ■ 29, 
Bámaso Ibáñez Esiévez, en- splicitucl 
de que le sean devueltas l .f  OO'pesetas-

de las 2.000 que ingresó para Ha re 
duce ióni del tiempo del servicio en fi
las, como acogid'O a los beneficios: de 
Ha Reáíl orden de 3 de BiciemFre úl
timo {D, O, número 273), y habérsele 
concedido los del artículo 267 de la 
vi gemt e l ey d e R ecHu taro i ent o,

S. M . el R e y  (q . B. g.) se ha servido 
disponer que de las 2.0'00 pesetas 'de
positadas en la Belegación de Hacién- 
da de la provincia de Barceloniá se 
devuelvan 1.000, correspondieíftes a 
Ha carta de pago, múmero 232, expedi
da en 2 de Agosto de 1919, quedando 
satisfecho con las LOGO restantes el 
total de la cuota, m ilitar que señala 
el artículo 267 de la referida Hey, de
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o La 
persona apoderada en forma, legal, 
según di'Sponie el artículo 470 déT^Re- 
glamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real ordem lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y dnmás efectos'. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de -Sepitiembre d'e 1920.

VIZiGONBE BE EZA 
Señor Gapitám general de la 6 .a Región.

Excmo. S r.: Vista Ha instancia qué 
'V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida por doña Gonceplción iMaségosa 
Atanze, vecina de Molina de Aragúni,

 ̂ provincia de Guadal ajar a, en solici
tu d  de que le ísean devueHtas 1.000 
pesetas de las 2 .0-00' que ingresó para 
la reducción del tiempo del íservicTb 
en fiHas de su hijo Tomás Alonso Ma- 
s ego sa, p o r, te'niér; canee didds ■ ¡loŝ  bo- 
neficios del artículo 271 de Ja vigente 
ley de Reclutamiento como tercer 
hermia'nio,

S. iMl el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
dispoinier que de Ha 2.000 pesetas, de
positadas en la Belegación de Hacien
da di0. la provincia d'e se
devuélvan' 1.0-00, correspondí entes a, 
;Las carf.as de 'pagd naimeros iSÓ' y 27, 
expedidas en 5 de Agosto de 1918 y 9 
'de Agosto de 1919,' quedando' satisfe
cho con las l'.OOO restantes el- total de 
la cuota m ilitar qué señala eH artícu
lo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir .la indicada suma el indivi
duo que efectuó éi depósito o la per- 
so'ná apoderadia eni forma, legal, ségún ' 
dispone él artículo 470 deJ Reglamen
to dictado para  la ejecucióni de la ley 
de Réclutamiento.

Be Real orden Jó digo a V. E. para 
su coníociinlénto y demás efectos. Bios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1920.

VIZGONDE.-BE EZA : 
Señor Gapitán general de la 5.  ̂Regiónj.
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Excnio. Sr.: ViiSta .La instancia pro

movida po.r Joaquín) B arrera Gobano, 
soldado del Reigim'iento de In fan tería  
Pavía, nrámero 48, len solicitud dé que 
le sean devueltas 500 pesetas de las 
750 que ingresó para  elevar la cuota 
militar, y cuyo beneílcio nio puede 
disfru tar con arreglo a  la Real orden 
de 16 de Agoisto de 1919 (D. O. níume- 
ro 182),

■S. M'. eil REY (q. D. g.) se ha ¡servido 
disponer que dé las 750 pesetas de
positadas, en la Delegación de ÍTicien)- 
da de la  provincia de Sevilla se de
vuelvan) 500, correspondientes a la 
carta de pago número 7, expedida en 
26 de JuIio : de 1919, quedando ¡satis- 
ioC'iiO' Q'O'i-} Jas" -2ü0! restantes el • tercer 
plazo de la cuota i^úldtar que señala 
el artículo 267 de la ley de Recluta- 

m iento, debiendo percibir la indicada 
'sümá el individúo que efectuó el de
pósito o la  persona apoderada en for
ma legal, según dispone, el artículo 
470 del Reglamento; dictado para la 
ejecución de la  ley; de Reclutamiento:

De Reaí ordeii, lio digo a Y. E- para 
su conocimieúto y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1920-

VIZCONDE DE EZA •

Señor Capitán general de la Segunda
Región.

Excmo. Sr. : Vista la  instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
v id a  por José. Zaragoza Brocal, solda
do de l a  G om anidaiiG ia  de Artill'ería 
de Cartagena, en isio lic itu d  de que le 
S'.e n de v u  elit a &, 50 O pes et a s' de 1 as 1 - 00 O 
que ingresó, para la reducción del 
tiempo del servicio en filas, por temer 
concedidos los beneficios del artículo 
271 de la vigente ley de Recluta- 
mientoy ,

S. )Mt eil Rey (q. D. g.) se ha servTdb' 
disponer que de ilas 1.066'pesetas de

positadas erií la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Valencia se 
devuelvan 500, correspondientes a la 
carta de pago número' 29, expedida 
en 1.0 de Junio de 1918, quedando' sa
tisfecho con las 500 restantes' el total 
de ¡la cuota militar que señala é t ar
tículo 267 de la referida ley, debien
do percibir la indicada suma el indi
viduo que efectuó el depósitO' o la 
persona ¡apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 470 del Re
glamento' dicta'do para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo 'digo a V. E. para 
su cGiiiocimiento y demáFefecios. Dios 
guarde a. V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1920.

VIZCONDE DE EZA ^

Señor Capitán general) de la tercera
Región./' . ;

,_íixcmo. .Sr.': Vísta ia  instáncia qu 
V. E. cursó a este Miiiisterio, promo
vida por doña Goncepdión Masegosa 
Átanze, vecina de. Molina de Aragón),, 
provincia de Guadalajara, en solici
tud de ique le seani devueltais 1.500 
pesetas de las 2 .000) que ingresó 'para 
la reducción del tiempo del Servicio 
.en filas de S'U hijo Teófilo Alonso Ma
segosa, por temer co'ncedidos los be
neficios del artículo 271 de la vigente 
ley de Reclutamiento, comô  cuarto
hermano, .............................  ,

S. M. el Rey (q. D. .g.) se ha servido 
disponer que de las 2.000 ipesetas de
positadas ¡en la Delegación de Hacien
da de. la provincia de 'Guadalajará“ sé 
devuelvan 1.500, correspondientes a 
las cartas de paigo númieros 41 y 179, 
expedidas em 14 de Mayo de i9TT"y'‘5 
de Agosto de 1918, quedando’ satisfe
cha con las 500 reiStantes el total de 
la cuota m ilitar que señala eil artícu
lo 26 i8 de la referida ley, debiendo 
percibir la  indicada suma et indivi

duo que efectuó el de,póS'Íto o la  per
sona apoderada en forma legal, sepTh 
dispone el artículo 470 del Reglamen'r 
to dictado para  la ejecución de la ley 
d e R eclu t ami e uto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su condcimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,. 
17 de Septiembre de 1920.

VIZGONDE DE EZA

Señor Gapitán general de ¡la quinta 
Región. *

Excmo. Sr.: Hallándosie justificado 
que los indiv'iiduos' que ise expresan en 
la  siguí,Liite - relación, que empieza 
con Antonio Romero Romero y termiw 
na con Pablo Rodríguez Fonseca, per.^ 
tenecientesi .a lO'S reemplazo^' que se 
indican, han sido excluídOis totalmen
te det servicio y, por tanto, e'Stán 
.comprendidos en  el artículo 284 de. 
la vigente ley de iReclutamiento/,

S.̂  M. el Rey (q. D. ig.) ise ha servido 
disponer que se 'devuelNah a los in
teresados ílas' cantidades que- •ingresta- 
ron para reducir el tiempo 'de servicio 
en filas, según cartas -de .pago exp.edi- 
das en las fechas, con los números y 
por las Dcilegaciioneis do Hacienda que 
en la citada relación se expresan, 
como igualinente la 'Sum a -que. .debe 
ser reintegrada,, la cuat percibirá el 
iiidivi'duo quei hizo el depósito O' la  
persona autorizada en forma legal, 
según previenéi el artícujlio 476 ?del 
Reglamento dictado para la ejecución 
de ta  citada le,y.

De. Rc.'ai ordén lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectoiS'. Dios 
guarde a. V. E. muchos años. Madrid, 
9 de A-gO'sto de 1926.

VIZiGONDE DE EZA

iSeñore.s 'Gapitane.s generales de la 
primera, segunidia, tercera, cuaría y 
séptima RegíOínes.
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ñ e ia s ió o

NOMBREc» DS LOS RECLUTAS

Antonio Romero Romero.................. .
José García Cano.................................
Joaquín Yeco Castilla........................
Anastasio García García .. . . . . . . .
Fermín Fernández Pérez....................
José Espinosa Urbano .............
Juan Pedro Saldafia Miranda .
Manuel Li. ana Molina........................
Francisco Márquez Montano..............
Eduardo Luque Ruiz de Castro viejo.
Francisco Pérez Pinto.........................
Eduardo Espinar Garzolini................
Vicente Sanchiz Pérez.........................
Domingo Loz no López.................. ..
Pedro Salmerón Sevilla .
Esteban Soler Moratalla  ........
Manuel Bocio Pujol...........................
José Milá Pascual..........................
Antonio Armen-ol Anglada. . . . . . . .
El mismo.         ...........................
José Marín Ferrés Cortés....................
El mismo..    ............................
Manuel Acevedo Fernández.............   .
Ignacio Bellido Bellido .............
El mismo...............................................
El mismo  .................................
Arturo Fuentes H errero....................
Modesto Del ado Romero..................
Vicente Caballero Lucas  .........
Pablo Rodrigue Fonseca...................

j
PUNTO EN QUE PüERON ALISTADOS '

Reemplazos
A y u n t a 171 i e o 10 Provincia

1917 Alean dete.................................. . Jaén.............. .
1919 Madrid ....................................... Madrid....................... .
1917 Martes ...................... .................... Jaén......................... .
1920 Taran cón ................................. Cuenca..............................
1920 Cabra del Santo Cristo.................. Jaén • - . . ......... ..
1919 Córdoba. ......................... Córdoba ............... —

Sevilla...............................
r

1917 Sevilla . . . .  ............... .................
1918 Loia...... . . . ........................ Granada...........................
1919

Ct. . . . • * i •. • . . . . . . . . . .
Aguadulce....... ............... ........... Sevilla.. .. ...................... 1

1919 Liicona.................... ............. . Córdoba...........  .............. *
1916 Las Palmas........................... - ........ Huelva.,...................... .
: 920 Almería...................................... A lm ería....... ...................
1920 Valencia......................................... Valencia. ................. ........
1920 A lm ería........... . ........................... Alíneria................. ...........
1920 B erja.................. ............. Idem .......................
1919 Abrucen a . . . ..................................... Idem .................................
1920 Barcelona......... ........................... Barcelona.
1920 Idem .............................. ................. Idem ...................................
1917 Idem................ .............................. . Idem ................ .
1917 Idem..................... ...................... Idem .................. .
1917 ídem ................................................ Idem ...........................
1917 Idem................  .............................. Idem ........... .............. ...
1917 Idem................................ ............. Idem .............................. .
1917 • Salamanca............ ............. ............ Salamanca............ .
1917 Idem................ .......................... . Idem .................. ............ ..
1917 Idem. .............................................. Idem.................. ................
.1920
1917

1 dem....... .................... .................... Idem ... ....... ................
Idem .......................... ..................... Idem................

1920 Idem.....................*. ................. . Idem ................................. .
1919 Idem.................................... ............. Idem........................ .........

Míaidrid., 9 de AgOiStoi d!e 1920.— Vizconde de Eza.

Excmo. Sr.: Hallándosie iusí-ficado 
que los individuos que se expresan 
en /la siguiente relación, que 'empieza 
con Luis Ll'oret Sáncihez y term ina 
con Pablo M'^rino Bernal, pertene
cientes a ios Cuerpos que ¡se indican,

e s tá n  com prendid iO iS  e n  jla ''R ea l o r d e n  
d e  16 d e  Agosto d e  1919 (D. O. n ú 
m e r o  1'82),

'S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se idievúelvan a los in
teresados las cantidades que ingresa

ron para  reducir e'l tiempo de servi
cio en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núme- 
roiS y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se  
expresan^ como igualmente la suma

M e i a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Luis Lloret Sánchez..............
Fulgendo Garrido González..
Domingo Moro M artín........
Buenaventura Feu Marte i . .
José Durán Telxidó..............
Pablo Merino Bernal .

C U E R P O S

Regimiento de ínfant ría de Covadonga, núm. 4 0 . . . . . .
Regimiento de Infantería de Coviulonga, núm. 40.........
Regimiento de Dragones de Santiago, 9.® de Caballería.
Regimiento de Infantería de Mahón, núm. 6 3 ...............
Reginiiento de Infa tería de Melilla, núm. 59........... .
Batallón de Cazadores do Arapiles, núm. . ....... - . . .

Madrid, 2? de Agosto de 1920.—Vizconde de Eza.
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que s e

CAJA DE RECLUTA

Jaén, U, . . , . .
Madrid, 1-----
Jaén, 14....... .
Tarancón..... 
Jaén,14.., .. 
Córdoba, ‘25,.. 
Sevilla, 17. . 2. 
Granada, 32.. 
Osuna, 19....
Lacena, 26__
Huelva, 20.... 
Almería, 49... 
Valencia, 37.. 
Almería, 49..,
Idem  ..
Idem............ .
Barcelona, 52.
Idem..............
Idem.. .........
Idem..............
Idem. . . . . . .
Idem..............
Idem....  .
Salamanca, 90
Idem..............
Idem  .
Idem,.............
Idem ......
Idem.. .........
Idem— .......

PECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

13 
12 
26
4

20
1

31
8

14 
29
4 
2

16
10

'22
21
15 
14 
24 
26
16
5 

17 
28 
28 
29 
13
9

22

Mes

Febrero  .........
Febrero.............
Enero.................
Febrero. .........
Enero ..   ____
Ag;osto. . . . . . . . .
Diciembre.;. . . .  
Febrero.... . . . . .
Febrero.............
Enero.................
Agosto...............
Febrero.. . . . . . ,
Enero .........
Enero    .
Enero    .
Noviembre.. . . .
E nero .......:—
Febrero
Enero,.... . . . . . .
Septiembre......
E nero ..,... . . . .  .
Aposto  ...........
Febrero   .
Mayo.   ....... ...
Septiembre......
Septiembre... . ..
Febrero.............
Abril..................
Enero...; . . .
Febrero . . . . . .

Año

1917
1919 
1917
1920 
3920 
3919 
1919 
1S18 
1919
1919 
19)9
1920 
1920 
1920 
1920
1919
1920 

• 1920
1917
1918
1917
1918 
1917
1917
1918
1919
1920 
1917 
1920 
1919

Número 

de la carta de pago

179
243 
34

117-
‘206
244 
24 
18

103
69

174
245 
164
54 

222
88

195
248
167
82

185
55

180 
201

3
96

163
222
134
78

Delegación de Hacienda 
que c.xpidió 

la carta de pago

Jaén.........
Madrid__
Jaén  _
Cuenca*. . .
Jaén.........
Córdoba...
Sevilla-----
Granada...
Sevilla.......
Córdoba... 
Huelva-. . .  
Almería.... 
Valencia... 
Almería....
Idem.........
Idem.. . , . .  
Barcelona.
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem ... . . .
Salamanca.
Idem ..__
Idem ... . . .
Idem.........
Idem.........
Idem .... .. 
Idem.........

SUM A  
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

1 000
500 

1.000 
1.000 
1.000 

500 
1.000 

500 
1.000 

500 
2 000 

500 
500 

1.000 
1.000 

500 
500 
500 
500 
250 
250 
125 
600 
500 
250 
250 
500 
500 
500 

1 000

qiUiO debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individiuo que, hizu ei depó- 
■siio o la persona autorizada en forma 
legal, previene el artículo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Reciut.amientó.

He Real orden lo digo a V. E. para 
'SU conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. mucitios años. Ma
drid, 27 de Agosto de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señores Gapitanies generales de la 
prim era y cuarta  Regiones y de Ba
lear es y Gom and antes genierale s de 

■Melilla y Ceuta.

que se c ita

Día

5
28
4

11
8

FECHA DE LA CARTA DE PAÍ50

Mea Año

Agosto. 
Idem .., 
Julio .. 
Agosto. 
Idem ... 
Idem ...

1919
1919
1919
1919
1919
1919

Número 
de la 

carta de pago

111
37 

241 
196
38 

136

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Alicante... 
Madrid... .
Toledo----
Lérida.......
Barcelona. 
Córdoba...

Suma 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

750
1.500
1.500 
1.000

750
1.000
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Excmo. Sr.: En vista del expiedlien- 

te instruido en La Capitanía genieralL 
de la prim era Región a insitancia del 
soldado de Infantería José Doña Ba- 
rrionuevo, en justificación de su dere
cho a ingTeso en ese Cuerpo', y resul
tando comprobádo que, pertenecien
do al Reginii'ento de Infantería Gór- 
doha, :número 10, el día -8 de Noviem
bre de. 1019, y liallándose destacado 
en Almería y prestando el servicio de 
asistente de un Oficial, facilitaba al 
mismo municiones y. le ayudaba a 
cargar la  pistola de salón con lia que 
se dedicaba a lejercicios dé tiro al 
blanco en el patio dol cuarteil, y que 
durante estas prácticas la pistola se 
didoaró invo'’11n;fariament o, penetran-, 
eo el piéycv.L:d ca el iiiUSiO izquierdo' 
de dicho soldado, prodiuciéndole una 
herida, de cuyasi resultas lie fue am 
putado por su parte  inferior, molivO' 
por el que 'Se le decixwó' inútil para,
el servicio,:   ■

iS. M. iel ¡Rey (q. .D. g.), 'de acuérdo 
con lo informado por el Consejó Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien concederle e'i ingreso en In 
válidos, una vez que la  inutilidad que 
presenta, está incluida en el artícu'I'O 
10, capítulo Is , del Cuadro de 8- de 
Marzo de 1877 (C. L. número 88), y 
en tal virtud ■ r esulta comprendicTo en 
ef artículo 2s del Real ■decreto de 6 
de Feibrero dle 1906 (£1. L. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás eAectos. Dios 
guardi'e a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de iSeptiembre de 1920.

YIZ'GONDE DE EZA

SefKjr Comandante general-del Guér- 
po y Cuartel die Inválidos.

HiiSTEMO SE IITEÜCCIÓN PÚBLICA 
y BEUAS ARTES

REAL ORDEN 
lim o .'S r.: Habiendo sido jubLiado 

por Real decreto de 8 de tos corrien
tes D. LuiiS de la Fuente Almazáh, 
Profesor de término de la  Escuela-In- 
dustriat y de Artes y 'Oficios de Ya- 
llad'olid, que figuraba en la Sección 
segunda del EiScalafón general! d é t  
Profesorado de término de las Escue- 
las índustriaiLes y de Artes y Oficios, 

S. M. eil R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
se den los ascensos de escala, y, en 
su consecuencia que los señore“s don 
José Nogales Sevilla, perteimeciente a 
la Escueia industrial y de Artes y 
Oficios de Sevilla; D. TimoteO' Pam
plona Escudero, de la  de iguat deno
minación de Zaragoza; D. Federico

Bermúdez Gil, de lia de Artes y Oficios 
de Málaga; D. Antoindo Torrelia Sa- 
grera, de 'La Industrial €e Tarrasa; 
D. Francisco de la Pezuóla Ramírez, 
de la Industrial de , Madrid; D. José 
Albioili López, de ila Inclustrrál de Ya- 
lencia; D- Teófilo Goimzález Berganza, 
de ¡la índustriaili y de Artes y Oficios 
de Zaragoza, y D. Julián Gómez Alon^ 
so, de la Industrial de Linares, pasen, 
respectivamente, a. ocupar ¡los núme
ros 26, 25 duplicado, 51, 83, 83 dupli
cado, 121, 162 y 213, con la aiftigüe- 
dad de 8 del próximo pasado Agosto 
y sueldo desde este día de 12.DÚO pe- ] 
setas el primero, coíni iguaE haber él ¡ 
segundo, 11.000 e¡l tercero, 10.000 el 
c u a r to -y qninfa-■ (este úiPmo p.erc:b;- 
rá 1.000 más por razón de residencia),
9.000 el sexto, 8.0|00 el séptimo y
7.000 , e;li octavo, ,'Cómo' ; compTefididos 
en la 'Sección.segunda Los dos- prim e
ros, ún  la tercerar el tercero;, e n - la  
cuanta; el cuarto y quiinto; en la  quin
ta, el 'sexto; en La'sexta, el séptimo, y 
en la séptima, et-octavo, deil mencio
nado Escalafón. i

De Real orden :1o digo* a Y. I. para 
su coniocimiento y demás e.-ieétos'. Dios 
guarde a Y. I. muchos -años. Madrid, 
17 dedSieptiembre dé 1920.

I PORTADO

Señor Subsecretario cLgí est'c Ministerio- 
....---------

Á D l E S f M M  G E I P L
IMSTBEIOBBESTÁIKl' .

■ BU B S E C J i E T  ^  
ASUNTOS CONTENCIOSOS

EL Cónsul de España en Perpiñán 
participa a este Ministerio el fálleci- 
miento del súbditO' español iDiego Pé
rez Moreno, die trein ta  y seis añois de 
edad, casado, jornalero, natural , de 
Lorca, ocurrido- en el Hospital de Per- 
piñá-ii 10-1 28 de Septiembre de 1918.

Madrid, 11 de Septiembre de 1920. 
E' .Subsecretario interino, S. Crespo.

ñiOte'Si Antoniu Yidial GiaiLeigO', naitim 
ra l ide ToirriebLanca ( G astellón), de 
treiíiwta y cuiatro (años; Ju an  Moy iSu- 
b irana, natiunail de Abluitíc (Bancelo- 
nia), de veinitiún a ñ o s ; Ju'S-é F ernán
dez Bicrmúdiez, naituirail d<e Málaga, 
de cutarenita añois; F au s to  Yilla.nejo 
P alaci'O'S , na'tuirtal de CiO'ruña, die ¡cua
tro  'a.ñO'S-; Ju an  ée Dios Yicitoniia Mar_ 
t̂-O'S, na tu ra l dte Larache, >de tires, 
mesies; Anitonio Sánchez Ya que
ro, n a tu ra l die iGandelari.o' (Sala- 
man!cia)v de treiinta año's; Miiiguel 
Wando-sell González, natuir'al d'e Gar- 
•taigena (M uricia), de tre s  añosi; Ju an  
G arcía Lirque', n a tu ra l de La Línea 
.(Gádiiz ) , de dJez y 's ie te  años ; F ran - 

: ciisco iGaj ail GasauS', niatiuir)a''l' de Ye
sero (H uesca), de veintidós añois; 
M aría diet P ila r Umceta y iSániclrez, 
nalíural -de Gádiz; de drez mô i'.-"' ; 

.Manuel Gonesu 'S-án-a F:0 .r^n^ú-!i:y 
n a tu ra l d.e Argar (I\íuricia)', de 
tiicuatro años ; José Santionjia Morír 
Ho, 'iiiatuínál de Alcázar (Marirueic os) ) 
de quinicle melsea; Manuel Peña ' Pé- 
ri6:z., n a tu ra l de Lúimbríeras (Sala- 
maneta)? de véiiirJtitrés -años-; M-anue- 

úla B'árranc;o Macías, n a tu ra l de Al- 
gatio.cín (MáLaga)', die 'Setienita y cin
co -añois.; Y ictoria Sánchez García,, i 
matural de Laraicíhe', 'de cuatno inC" 
s'es; Hafael GorraLes TrujilLoy na-, 
tu ra l d e  Laraelhe; Joaqu ina Gorés 
GoritéS', n a tu ra l de La Línea (Giádiz), 
■de oncic lañois; José 'Y alenoia Ptome- 

• ro, n a tu ra l dle T arifa  (Gádiz), -de 
■ ve'iintiiieúiatr O' años; E du a rd.o P ere. z 
Alareón, na tu ra l de Hoclón debías 
NiievC'S (Alicante), die vciintiún .RñO'S., 
e Isabel Soilís' Millán, n a tu ra l de 
La;rac(híet, die tres- años.

Madrid, 16 de ¡Sepitiiembre de 1920. 
Eil iSub'SdiC re ta  rio 'interino', S. Crespo.

DE lASM

El GoriS'uiíado de E spaña -en L.iis- 
b’O'a 'parit'ic ípia -a e.sité' Midi s tieri-o ¡él 
falleciiniiiienito d'e lO'S súbditos cs:pa- 
ñoteis rudialecta Ga-balLero Yara, dé 
sasenta años, n a tü ra l de Bar'ajas 
.(BadajiO'z) ; Rafael Roibles Qui'ntana, 
de icuairenta- y siete'- a.ñOiS, natura'.i 
de Málaiga, y Siaiturninia Asensio, -de 
trelinita y cinicio- lañiqsi,: n'aitujral -dé 
Gáceres.

Madrid., 15 d¡e 'Sieptiemhre die 1920. 
El-Súbsieicretario interino', S. Grespo.

El Consulado ide 'España len La~ 
! rache píartiicipa a  es'te Mi.nisteriO' el 

faHeioi'mi'entO' de los' súbditos -espa-

DIÜEQÜIOM G E M E m L  DE.
GñolOH Y P E sc ii m ñ m rim ñ

A V I S O  A' L O S N A V E G A N T E  S- 

Sección de Ríárografía,
Las m arcacio

nes, incluso todas Las relativas a luces 
son verdaderas y están dadas desdé la 
mar, desde 0̂* a 360  ̂ a partir del Norte 
hacia el Este, o sea en el ñeiitido d'0 
las manecillas de un reloj; las corres
pondientes a peligros son dadas desde 
tierra. Las longitudes se refieren -a 
los meridianos de Greenwich y 'San 
Fernando. Los alcances de las luces co
rresponden a tiempo claro ordinarioc 
Las profundidades se refieren a La ba
jamar de zizigías. Las alturas se dan 
sobre el nivel medio de man 

Al recibirse los xávisoB, corrfjansé 
los Planos, Cartas, Derroteros y el 
CmjdeTno,df3 Faros.

GRUPO i8 y;
DEL NUMERO 6o6 AL 629

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE
IRLANDA. — Isla Rathlín.— Ltiz y seña! 

áe niebla.—Notice to Mariiiers núm. 451. 
Londres, 1920.
Núm. 60Ó.—La luz de destellos y la se

na! de niebla establecidas en punta Rué
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110 serán suprim ida^; continuarán funcio
nando con sus características norm ales. 

Véase el aviso núm. 490 de 1920.

FRANCIA. — Rada de Brest. — B alizas.—
Avis aux N avigateurs núm. 12 \ 641. P a 
rís, 1920.
Núm. 607.—Dos balizas m arcan hacia el 

NW. de la rada-abrigo  la cim entación de 
los trabajos que se realizan entre “ Les 
Q uatre Pompes y L an inon” .
"E stas  dos balizas señalan la parte Sur 

de las cim entaciones que se extienden al 
Este hasta los 5"* de la baliza más al Este.

D ársena de Arcachon.—Boya.—Avis aux 
N avigateurs núm. 12 | 640. París, 1920.
Núm. 608.—A unos 60 m etros al N orte 

de los restos del vapor “ C apelan”, per
dido cerca de la pasa exterio r de la D ár
sena de A rcachón, se ha fondeado una 
boya esíero-cónica p in tada de verde.

ESPAÑA. — Ribadesella.—Luz.— Servicio 
Central de Señales M arítim as. M adrid, 
27 de A bril de 1920.
Núm. 609.—^Ampliación al aviso núme

ro 527 de 1920.
AJitura de la to rre  sobre el te r re n o ; 7,41 

metros.
Las direcciones lím ites del sector de vi- 

sibilidád son:
Lím ite hacia el in terio r de la r ía :  

278̂  ̂ 25'.
D irección a la Punta  Som os: 117® 16'. 
L ím ite hacia la Pun ta  del C aballo : 

212  ̂ 53'-
Sector to tal de v isib ilidad : 294® 28'. 
Sector desde la P un ta  de St>mos a P un 
ta del C aballo: 95° 37 .̂
Avisos números 527 y 591 de 1920.

Llanas.—Luz.—Servicio C entral de Seña
les M arítim as. M adrid, 27 de A bril de 
1920.
Núm. 610.—A ctualm ente el faro  de L la- 

nes funciona c o n  alum brado eléctrico, 
manteniéndose la apariencia de luz fija
verde, asi como las demás características,, 
excepto el alcance luminoso, que es ahora 
de 9 millas.

San E steban de P rav ia .— Luz.— Servicio 
Central de Señales M arítim as. M adrid, 
27 de A bril de 1920.
Núm. 611.—H a sido encendida la luz de 

San Esteban de P rav ia  a que hace refe
rencia el aviso núm. 528 de 1920.

La a ltu ra  focal sobre el nivel medio del 
mar es de 15,37 metros.

E l castillete cuadrangular de h ierro  se 
pintará de rojo.

CANAL DE LA M ANCHA.

IN GLA TERRA.—Proxim idades de P orts- 
m outli.— Cable subm arino.— Notice to 
M ariners núm. 462. Londres, 1920.
Núm. 612.— E stá  prohibido fondear en 

las proximidades del cable subm arino em
plazado como sigue:

Parte de un punto situado en 50*̂  33' 30'’“ 
N. y o” 56' 42" W. de Gw., se dirige hacia 
el Norte, pasando por el Este dei barco- 
faro de “ N a b ”, y de ahí se dirige al NO., 
rasando por el E ste del barco-faro de 

Yvúirner y . al fin alcanza el fuerte de 
“ Block-house ”, dejando al E ste  el fuer
te de “ H o rse ”.

Proxiniidades de B ouvres,— Cables te le
gráficos.—N otice to M ariners. Londres, 
1920.
E^úm. 613.—Por ex istir cables telegráfi

cos y telefónicos, está prohibido fondear 
en las zonas lim itadas por los

P a ra le lo s : 51° 10' N. y 51® 4* IS" N. 
M erid ianos: 30' E. de Gw y i® 15'

E. de Gw.
Se recuerda que toda avería producida 

en los cables y debida a negligencia es 
castigada con una multa.

Véase el aviso núm. 239 de 1920.

FRÍANCIA. — Proximidades de Boulogne. 
Boya íumincsa.—^Avis aux Navigateurs 
núm. 12 1 639., París, 1920.
Núm. 614. — Se ha colocado en su em

plazamiento la boya lum inosa pintada de 
negro y  con luz fija ro ja que señalaba los 
restos del vapor “ M oorside”, la cual h a 
bía desaparecido.

MAR D E L  N O R T E

BELGICA. — N ieuport.— Luz,— Avis aux 
N avigateurs núm. 12 | 651.—París, 1920.
Núm. 615.—La luz fija ro ja de la estaca

da feste del puerto de N ieuport, destruida 
durante la guerra, ha sido reem plazada 
provisionalm ente por una luz de los carac
teres siguientes.:

U n relám pago rojo cada 4 segundos (re 
lámpago, I segundo ; ocultación, 3 segun
dos). '

A lcance: 5 m illas. .
D escripción : arm azón pintado de negro. 
A ltura: 6 metros.
Situación: 5V g ' 2 7 "  Ny y 2° 43' 47" E., 

de Gw.

Osíende.—N aufragio.—Avis aux N aviga
teurs núm. 12 I 656. París, 1920.

Núm. 616.—A unos 50 m etros al N orte 
de unos restos de buque náufrago, del 
cual emerge un palo en m area baja, per
dido a 5,25 millas, y al NNÉ. de la a* 
gua iglesia de Ostende, ha sido fondeada 
una boya. , , ■

‘ Situación ap rox im ada:, 19' N. y 2°
56' 30" E. de Gw.

H OLAN DA .—H ora de varano.—Avis aux 
N avigateurs núm. 12 | 653. París, 1920.
Núm,. 617.—A partir  del 6 de Abril, la 

hora oficial fué adelantada una hora en 
H olanda.

La hora de verano estará  en vigor hasta 
el 28 de Septiembre.

/IJT L A N D ÍA .— Graadyb. — Boya lumino
sa.—Avis aux N avigateurs núm. 12 | 654. 
París, 1920.
Núm. 618.—La boya lum inosa de silba

to “ Graadyb ” ha sido fondeada definiti
vamente en 55® 25' N. y 8® 14' E. de Gw., 
encontrándose en el lím ite Sur del sector 
blanco de la luz “ Skallingen

IN G L A TE R R A .—Río H im ber.—N aufra 
g io s .— Notice to M ariners núm. 483. 
Londres, 1920.
Núm. 619.—Dos barcos indicadores han 

sido fondeados cerca de 2 buques náu fra
gos s itu ad o s:

El prim ero a 1,1 m illas y 750 de la to 
rre hidráulica de “ Grimsb}’-”.

El segundo a 1,4 millas y 86® de la mds- 
rva torre.

Situación de la to r r e : 53® 35' N. y o® 04'
V‘,b de Gw.

ESCO CIA .—Firtli 01 Forth .—Fondo peli-
groí50, — Notice to M ariners núm 491. 
Londres, 1920.
Núm. 620.—En el M ortinicr’s Deep exis

ten fondos peligrosos al Oeste de una li
nea trazada a 157® de la extrem idad de la 
punta H aw kcraig  y al E. de una línea tra-

-d-----------------------------------
zada a 1370 de ía extrem idad de la punta 
Bellhouse.

Es peligroso fondear sobre estos fon
dos.

Situación de la  punta H aw kcraig : 56® 
03' N. y 3"̂ 17' W. de Gw.

MAR M E D IT E R R A N E O

E SPA Ñ A .—Almería.—Luz.—Servicio Cen
tra l de Señales M arítim as. M adrid, 27 
de A bril de 1920.
Núm. 621.—Se han term inado las obras 

de reform a de la luz instalada en el ex
tremo del em barcadero de m ineral de la 
Sociedad B airds M ining Company Ltd, si
tuado en el antepuerto de A lm ería.

E stá  funcionando con la apariencia de 
luz con destellos cada 5 segundos (deste
llo, 3 segundos; ocultación, 2 segundos). 

A lcance: 5 millas.
Cuaderno de Faros, pág. 35.
Plano núm. 272 A de la sección III.

ISLA  D E C R E T A ,— Megalo K astro n .— 
L uz.— Notice to M ariners núm. 479. 
Londres, 1920.
Núm. 622.—La luz fija blanca del puer

to de M egalo K astron estará  apagada a l
gún tiempo y se reem plazará tem poral
mente por I luz con I relám pago blanco 
cada ¿ segundos (rélám pago, 0,5 segun- 
dos;  ócultación, 4,5 segundos) ; el a lcán
ce es de 8 m illas. E sta  luz au x ilia r se apa
g ará  tam bién tem poralmente.

Aviso núm. 314 de 1920.

P uerto  lero . — Boya.—Avis aux N av iga
teurs núm. 12 1 667. París, 1920.

Núm. 623.—• El extrem o de los fondos 
menores de la punta Sur de la entrada de 
Puei'to Tero está indicado por i boya ro ja  
term inada en un. tronco de' cono blanco y 
negro, z ■ .

En- la parte N E. de la rada de Puerto  
lero, a 0,5 millas al Sur de la casa H ot 
Bath, la sonda indica 3 m etros menos,

T R IP O L IT A H IA .— M arsa Sousah.— Luz. 
Avvisi ai N aviganti núm. 50 ( 146. Géno- 
va, 1920.
Núm. 624.—No funciona actualm ente la 

luz fija blanca que se encendía en la pun
ta N orte del K othon en la parte Oeste de 
la entrada.

A RG ELIA.—Stora.—Luz.—Avis aux Na« 
vigate.urs núm. 12 j 642. París, 1920. 

Núm. 625.—El faro erigido en el m a le 
cón de Stora ha sido destruido por el 
temporal.

Cuaderno de Faros, pág. 114.

M AR A D R IA TICO

ITA LIA .-~B rindisi.— N aufragio. — Avvisi 
ai N aviganti núm. 49 | 139. G é n o v a , 
1920.
Núm.^ 626.—Los restos de la d raga “ Co- 

ra g g io ” se encuentran cerca del banco 
del F ico : la popa emerge algunos centí
metros.

Is la  Hnie.—Luz,—Avvisi -ai N aviganti nú
mero 47 I 123. Génova, 1920.

Núm. 627.—En ía cabeza del muelle dcl 
puerto de Unie se ha encendido una luz 
fija verde, de 3 millas de al¿:ance y 5,10 
metros de altura. El faro es un candela
bro de hierro con escala, pintado ce verde. 

Situación aproxim ada: 440 38' 15" N. y
74® 14' 48" E. de Gw.

‘

Puerto  de Veglia.—Luz.—Awvisi ai N av i
ganti núm. 49 ¡ 141. Génova, 1920. 

Núm. 628.—La luz fija verde que se en
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cendía en eí extremo del pantalán  próx i
mo a la Sanidad, se ha trasladado a la ca
beza del muelle recientem ente construido 
a la derecha (entrando en el puerto), a 
unos 130 m etros y 347*" de la luz del rom 
peolas.

E l Alcance es de 3 millas y su altura so
bre la pleamar 5,5 metros.

E l faro es un candelabro de h ierro  de
4,1 metros de altura.

MAR D E  C H IN A  ,

SUM ATRA.—Costa N E. de Banka.—Arre
cife LM t.— Boya lum inosa.— Avis aux 
N avigateurs núm. 12 | 670. París, 1920. 
Núm. 629.—Se ha retirado la baliza del 

arrecife Liat, y será reemplazado por una 
boya luminosa.

E l D irector general, M anuel Pasquín.

F^INISTEEÍO m HACIENDA

S U B S E C R E T  i k B l I k
limo. S r.: Yisto el expediente pro

movido por D. Gil Barber Palac-ín, Au
xiliar de prim era clase de la Adminis
tración de Golatribuciones de la provin
cia de Sevilla, en solicitud de prórroga 
de licencia por enfermo, de conformi
dad con lo dispuesto eia el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, con lo. inídrmado por V. I., y 
en uso de la autorización que me co>n- . 
fíere la Real orden de 26 de igual mes ¡ 
y año', he tenido a bien concedérseia  ̂
por uKi mes, sin abono alguno de sueldo.

Lo digo a V. I.. para los efectos co
rrespondientes, con devolucióla del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre de 1920. 
El Subsecretario, Argüelles- 
Señor Adminislrador de Gontribucio- 

feies de la provincia de Sevilla.

lINISTEgI® m INSTgüCCiéN ímiCA 
. Y BaUS A8ÍES

DlilEÜ€iO fy GES^EM L DE PR SilE- 
ñSk EKViSEÑANZA

Al iinsertarse en la Ga c e t a  del día 8 
del actual la relación de los nuevos 
sueldos que ¡se asignan a los! Inspecto
res 0 Inspectoras de Primera enseñan
za en virtud del' Real decreto de 5 cJe 
Agosto ultimo y se^ún las reglas de
terminadas en la Real orden de 25 del 
miísmo mes, ¡se ha iricurrido en varios 
errores relacionados con los sueldos 
que se asignan a varios Inspectores; 
por lo que ■
; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer sie hagan y publiquen de nue
vo las oportunas rectificaciones, y en 
su consecuencia: ' .

lA Qu'e en la 3^ categoría de di
cha relación y en la clave marginal 
que’ abarca a los Inspectores que por 
no reunir las cbnidiciones de antigüe
dad éxigidasi han a*e percibir cada uno 
de ellos el isiueldo anual de 10.000' pe
setas, se incluya también a los núme
ros 29, 30, 31 y 32, que son D. Darío 
Garamés y Ruza, D. Luis Alvarez San- 
tullano, D, Juan López Tamayo y don 
dfatonio Alonso y Pérez.

2|.'‘ Que en la 5.̂  categoría se, en
tiénda que el Inspector D: Joo'é Mónt- 
sierrat Torrent y Sala, número 61, per
ciba el süel'd'o anual de 9.000 pesetas, 
por ser procedente 'de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magiiste’rio, 
curso de 1911 a 1912; que D. Félix 
Jové Vergéisi. número 62, perciba igual 
sueldo de 9.000 pesetas por el misano 
motivo; que D. Emiliio Montserrat y 
Golás, número 63, perciba el sueldo 
anual de’ 8.000 pesetas, porque no 
cuenta los años de servicio isuficientes 
en el: cargo de Inspector para' 'sumar 
los mismos que el Profesor-num era
rio de Escuelas Normales más moder

no de lo:S' que perciben el sueldo anual 
de’ 9.000 pesetasi; que nona Juliana To- 
rrego y Pedrezuela, número 64, jDer- 
ciba el sueldo anual de O'.OOO pesetas, 
puesto que siendo procedentei de la Es
cuela 'buperior , id el Magisterio, pro
moción ÚQ 1911 a 1912, cuenta la mis
ma antigüedad que el Profesor nume
rario más 'moderno de lo:S que en Es- 
cuéLas Normales tienen el.sueldo anual 
de 9.000 p'esetaisi; que doña María Quin
tana Ferragut, número, 65, perciba 
igual sUeildo y por el mi^mo motivO'; 
que asimismo cuña Leonor Serrano 
Pablo, número 66 ; doña Teodora Her
nández y  San Juan, número 67; doña 
María Angela Trinxé, número 68 ; doña 
Adelaida García de Gastro, número 69;, 
ceña Elena Sánchez iCamarg/O, núnne- 
ro 70; doña Adelaida Diez y Diez, nú
mero 71; 'doña Victoria Adr-adon e 
Iglesiasv número 72, y doña Luisa B é -  
cares y Más. número 73, perciban cada 
una de ellaiS! él S'ueldo anual de 9.000 
pesetas por igual razón; y que- D. Be
nito ’GastrilIo Sagredo, número 75, que 
110' cuenta condáguál aíitiguedad, .sólo 
perciba el. 'Sueldo anual d'é 8.000 pesie- 
tas, con cargO' a  la consignación asig
nada para la remuneración de los ins
pectores de la ó.'" categoría del Escala
fón; y

3.° Que en la 6 .̂  categoría del mis
mo, al inspector D. Lorenzo 01 agüé 
Bordas, nrunero 96, se le conisádere; in
cluido en la segunda clave que hay en 
dicha categoría para lo s  c in c o  Inspe-c- 
tores de la misma, que por no tener 
la antíigüeGiad requeridá han de perci
bir cada- uno de ellos el sueldo anual 
‘de’ 6.000 pesetas!, con cargo a  la con
signación dé la 6.*'' categoría indicada.

Dé Real orden, comúnicaáia por el 
señor Minisíro, se hace público a los 

, efectos consiguientes. Madrid, 15 dé 
Septi'embre de 1920.— Ê1 Director ge
neral, Poggio. ' • '
Reñor Ordenador de Pagos por Obliga-

cionesi de este Ministerio. ’
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